
No.081-2O19

De una parte, el INSITITUTO N
DERECHOS DEL CC)NSUMIDOR
descentralizada, dot¿rda de auto

dos mil cinco (2005), registrada
Contribuyentes bajo el No. 4-30
localizado en el No. 33 de la Aveni
Prados, Distrito Neicional, Repúbli
representada por su Directora Ejecutivr

AL DE PROTECCIÓN DE LOS
Consumidor), entidad estatal

ía funcional, jurisdiccional y
I de Protección de los Derechos

ueve (09) de septiembre del año
en el Registro Nacional de

2-3, con domicilio principal
Charles Summer, Sector Los

Dominicana, debidamente
, DRA. ANINA DEL CASTILLO.
bogada, titular de la cédula de
-0, domiciliada y residente en
resente contrato se denominará

dominicana, mayor de edad, casad.a,
identidad y electoral No. OO1-OOS98
esta ciudad, quien en lo adelante del
LA PRIMERA PARTE; y,

debidamente represenLtada por el
nacionalidad dominicana, m or de

De la otra parte, VIAIIiIAR, S.A., RjVC: O 70 1 7 749, sociedad comercial
constituida de confornaidad con las le de la República Dominicana.con su domicilio social y asiento
Esquina Máximo Gómez No.9O. Santo

OMAR MARIA ABREU. de

de Identidad y Elector¡atr No. L-I436
, casado, portador de la Cédula

esta ciudad de Santc¡ Domingo, qui
-4, domiciliado y residente en
en lo adelante del presente

contrato se denominará SEGUNDA
su nombre completo. para referirse a
PARTES.

ARTE, Et PROVEEDOR o por
bos se les denominará LAS

cipal en la Avenida Kennedv
'mingo, República Dominicana.

Por cuanto: EL Instituto Nacional de
Consumidor (Pro Consumidor) es una e
por ende debe segmentarse bajo los p
contratación pública relacionada con
concesiones del Estado establecidos en
y Contrataciones blicas de Bienes, Se
fecha dieciocho (18) cle agosto del d,

Licitaeión hiblico. Nacio nq.l.

Por cuanto: EI artículo 28 de la citada
Contrataciones de Bienes, Servicios, O
contrato sera udlido cuctndo se rea"lice
g cuando el acto definitiuo de a
g arantía s e an anmplído :;.

tección de los Derechos del
tidad estatal descentralízad.a v
rcipios y normas que rigen lá
los bienes, obras, servicios y

Ley No.340-06 sobre Compras
icios, Obras y Concesiones, de
mil seis (2006), modificada

) de diciembre del dos mil seis
imientos de Selección, el de

No. 340-06 sobre Com
s y Concesiones e
brme al ordenami

'ón a la
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Se perfeccionqra. por Ia notifi.cación d.e
por parte del proueedor o por la
interuenír".

Por cuanto; eue en fecha siete
diecinueve (2OI9), se procedió a
Vehículos de Motor (Camionetas),

recepción de la orden de compra
t de las paries del contrato a

(o7)
soli

I mes
itar la

de julio del año dos mil
Adquisición de Tres (03)
la Institución.para so de

fecha veintisiete (27) del mes de ".pti.(2OI9), para conocer l,cs siguientes, a si

Por cuanúo.. eue el Comité de Com

. Conocer la propuesta de selección
tendró.n a ca,rg,o la eualuación
presenten en eI proceso de refi

y Contrataciones se
bre del año dos mil

reunió en
diecinueve

Protección de los Derechos del Consum
No.002-2019 sobre Licitación púbtica
cuyas especificaciones técnica parte
disponibles en la página web e pRO
Dirección General de Contrataciones
cumplimiento a los requerimientos so
marcos legales ügentesi.

1- Peravia Moto¡rs, S.A.
2- Yiamar, S.A.
3- Santo Domin¡¡o Motors Com
4- Autocamione$, S.A.

Por cuqnto; En fecha, dos (02) del m
diecinueve (2OI9) en :rtención al procl

Por cuanúo.. Tras la convocatoria para (
e_l dia 02lIO|2O19 hasta 2slrOl2ors,

r:

cton.

mes de septiembre del año dos
pra del Instituto Nacional de

emitió una Acta Aprobación
Nqcional No.LpN-No.2O 1 9-0002
tegral del proceso, estuvieron

UMIDOR, así como de la
Públicas, con lo cual se dio
publicidad establecidos por los

A reabrír eI proceso Licitación pú Nacional, No. CCC-LpN-2 0 1 9_0001, para. la Adquisición d.e
(Camionetas) pctra uso de la Insti

Tres (03) Vehícttlos de Motor

Discutir las Aclctraciones/ Modi al Pliego de Condicionespor las que se regiró" el proceso s mencionado.

g designación de los peritos que
técnica de /as ofertas que se

Por cuanllo.. En fecha veintisiete 127)
mil diecinueve (2019), el Comité de

de octubre del ano dos mil
imiento de Licitación pública

Nacional LPN-No.2O19.-OOO2 se inütó depositar cotizacíón en sobrescerrados a las entidades que desearen ticipar.

depósito de las ofertas, desde
fueron remitidas a la UnidadOperativa de CompreLs y Con €S, las ofertas económicas

depositadas por los siguientes Oferen a saber:

Y' S.A.
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a
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1. Peravia Motor, S.A., por un onto total incluyendo ITBIS deCinco Millones Cuatroc Cuarenta y Cuatro MilCuatrocientos pesos
(RD$s,++4,4oo.oo), y con una

con OO/1OO centavos
tía de seriedad de la oferta

3. Santo Domingo Motors C
incluyendo ITBIS de Seis
Ocho Mil Cuatrocientos C
OO/1OO centav,os (RDg6,gg
seriedad de la oferta de Oche
y Nueve pesos Dominicanps con so/ 1oo centavos
(RD$83,299.501.

4. Autocamiones, S.A-, por un monto total incluyendo ITBIS desiete Millones Doscientos seténta y Tres Mil ochocientos

Pesos Dominicanos con OO/ 1OOcentavos (RD$ Z:2, Zgg.OOl.

Por lo tanto: En el ent rior preámbulo forma parteintegral del presente co

de Cincuenta yr Cuatro Mil trocientos Cuarenta y Cuatro
centavos (RD$S4,4 44.OOl.Pesos Dominicanos con OOIL

2. Viamar, S.A., por un monto
Millones Cincurenta y Siete

tal incluyendo ITBIS de Seis

Dominicanos con OO/1OO
Trescientos Sesenta pesos

(RD$6,O57,360.Oof, y conuna garantía de seriedad de la rta de Setenta y Cinco MilDoscientos Setenta y Siete
centavos (RD$?'S12 77.ggl.

Dominicanos con gal LOO

HAN CONVENIDO IO SIGUIENTE:

expresa a continuación::

-El contrato: El acuerclo firmado y celebrado entre LAs pAR,
la ejecución del servicio, incluido iodos los anexos del mismo,

Artículo 1: Definicio:nes. siempre que en el presente contrato seempleen los siguientes térrninos, se enlenderá qul significan lo que q

todos los documentos irrcorporados mediante refere""i" ;;l;;



-contratante: Entidad e rearíza ra contratación.

-Monto del contrato: El importe señalado en er conrrato.

-Bienes: Productos elaborados

-cronograma de Enrtrega de cantidades Adjudicadas: Documento

-Máxima Autoridad lDjecutiva: El titular o representante legal de laEntidad Contratante.

-Licitación hiblica: Es ei procedimiento administrativo mediante elcual las entidades del Estada realízan un liamado público y abierto,

veniente conforme a los pliegos decondiciones correspori.dientes. Las Licitaciones públicas podrán serinternacionales o nacic¡nales.

-Licitación Riblica Na,ciona1: Es toda Licitación blica que va dirigida
a los suplidores nacionales o extranjeros domiciliados lelalmente á elpais.

-Oferente/Proponente: persona natural
credenciales a los fines de participar
contratación.

-Proveedor: Oferente,r'Proponente e, habiendo participado en laLicitación Pública, resurta adjudicatario del contrato y suministra
productos de acuerdo ¿¡. las,bases administrativas.

-suministro: Las efi.tregas de las c¡rntidades adjudicadas al oferente
conforme al cronografil.a de Entrega de cantidades Adjudicadas.

presente contrato. transfiere reai y efect ente a la entidadcontratante, quien ar3epta los bienes que se describen en
especifrcaciones técnicas, referentes a la A uisición de

o jurídica que presenta
en un procedimiento de



Tres (3) Cqtnionetas bl.e Cs.bina.,.Autornática.

o Vehículo: Tod<> Te rLa (Camioneta),
kilometro.

aña 201-2020 cero (0)

o Combustible:D¡iésel.
o Color: Blanca.
o Motor: 2.2 a" 3.41 L, Citindros.
o Trantsmisión: ¿rutomatica,rnínimoseis uelocid.ad.es.o Tracción: 4x4 con doble diferencial.
o Seguridad: Mínimo dos {2) A GS.
o Asientos: cínco (s) pasajercrs (en d"os fila.s cie a"sientos).o Aire Acondiciona:dos.
c Frettos: Sistema. de Frenos con ABS.o Homologación: Certifi.ctzción de bricantes.o settticio: Talleres d.e re ald.a G. niuel nacional (gran sqnto

oferta económica, la .razón sociar,adjudicada es VIAMAR, s.A., y elprecio de la compra es de un monto total inciuyendo ITBIS dé ée¡sMillones cincuenta y siete MiI Trescienios sesenta pesos
Dominicanos con OO/ 1OO centavos { $O,OSZ'960.00)"

Por cumplir por los rerquisitos a saber:

o Por an lir con todos los requerimientos d.e las Especificaciones
Técnicas deta"llaclas en eI pliego d.e condiciones de esle píoceso.o Por haber subsanado en.el tie o colTespondiente la eitrega d"e la

que el monto acordado por las partes. Etr cual será pagadero en un plazo
no mayor de cuarenta y cinco (as) a noventa (ooi dias y en un ünico

pago implicará ,descafgo para Ia parte contratante" así mismo
segunda parte autortz¿t a, e la prirnera parte actúe como age
retención de cual ier impuesto que se deba pagar con
presente contrato.



Artículo 5: vigenaiu. El presente contrato tendrá una duración desesenta (60) días contados a partir del día veinticinc o (2sl del mes de

IMERA PAR y estará sujeto a las
disposiciones de la Ley No. 340-06 sobre compra y contrataóiones de
Bienes, Servicios, obras y concesiones, modificad" po. la Ley No.449-
06 de fecha seis (06) dte diciembre del año dos mil dieciseis (zoio).

Artículo 6: Gqrqntíat, La garantía de seriedad de la oferta presentada,
corresponde A VIAMAR, s.4., a la suma de setenta y cinco MilDoscientos setenta y siete pesos Dominicanos con 9g/ 1oocentavos (RD$75,27'7.99!'. en cumplimiento con lo establecido en elArtículo II2 del Reglermento de Aplicación aprobado mediante Decreto
no. 543-72, equivalente al uno por ciento (1%) del monto adjudicado.
Dicha garantía responderá de los daños y perjuicios que se produzcan a
La Entidad contratante en caso de incumplimiento, que detérminará en
todo caso la ejecución de la Garantía, independientemente del resto de
acciones que legalmente proceden.

Artículo 7: rtnpuestos. eueda expresamente convenido que el
proveedor asume totalmente el pago de los inepuestos correspondiLntes.

Artículo 8: obligaciones d,el. provee r. EL pRovEEDoR ejecutará el
presente contrato conforme se describe en las Especifrcaciones Técnicas
y la propuesta técnica presentada.

A.ttículo 9: Legislación aplicabte. LAs pARTF^s acuerdan que la
ejecución del presente contrato se hará de conformidad con las leyes
vigentes en la República Dominicana.

Atf'ículo 7o: Eleccii"ón de domícitio. para todos los fines y
consecuencias del pres;ente contrato, Las partes eligen domicilio en las
direcciones que figuran en la parte introductora deÍ mismo, en el cual
recibirán válidamente todo tipo de correspondencia o notificación
relativa al presente conLtrato, su ejecución y teiminación.

Araículo 77: Acuerdo íntegro. El presente contrato y sus anexos
contienen todas las estipulaciones y acuerdos convenidos entre LAS
PARTES. En caso de alguna de ras disposiciones de este contrato sedeclara inválida, las demás no serán afectadas y permanecerán
plenamente vigentes.

Araículo 72: LAS PARTES aceptan todas y cada una de las condi
estipuladas en el presente contrato y para 1o no previsto en el :

acuerda remitirse a las disposiciones vigentes en el Derecho
Administrativo y Comú:n.



HEcHo Y FIRMADo de buena fe, en tres (3) originales der mismo tenor

mbre del año dos mil diecinueve(2ore).

POR EL INSTITUTO N DE LOS
DERECHOS DEL coNsuMrDoRl.

Yo, FELIZ t(l[IE$ 0É 004 -*:52
, Noiario Público de los clel

Numero del Distrito Nacional, con colegiatura No.
^ñññrñr^ 

,cERTIFIco Y DoY FE) que las frrmas que anteceden fueron puestas enmi presencia por la DF|A. ANINA DEL casrll,I,o, en representación dePRo coNsuMrDoR y el señor OMAR MARIA ABREU, répresentante devIAlvIAR, s.A., quienes me han declarado que estas 
"or,l"s firmas que

acostumbran a utllizar en todos los actos en que intervienen. En Iaciudad de sanl-o Domingo, Distrito Nacional, cápital de la República
Dominicana, a los vei'ticinco (25) días del mes áe noviembre del año
dos mil diecinueve (2019).

Representante

Rk oomin


